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5. Admin i s t ra r deport iva y económicamente los centros y 
escenarios de deportes, educación física y recreación que 
construyan, que sean de su propiedad o cuya admin is t rac ión 
les sea conf iada por las entidades propietar ias y recibir los 
ingresos provenientes del manejo de dichos escenarios. 

6. Coadyuvar económicamente, dentro de sus posibi l ida-
des, a la real ización de las actividades de las entidades of i -
c ia lmente reconocidas y que s in án imo de lucro tengan el 
manejo del deporte y la recreación en el te r r i to r io de su 
jur isdicción, y prestarles asesoría técnica y admin is t ra t iva. 

7. Preparar y aprobar los proyectos anuales de presupues-
tps y someterlos a la consideración de las Juntas Admin is -
t radoras Seccionales de Deportes. 

8. Adoptar su estatuto, los reglamentos y sus reformas, y 
someterlos a la. aprobación de las Juntas Admin is t radoras 
Seccionales de Deportes. 

9. Determinar la p lan ta de personal y señalar las func io-
nes y asignaciones correspondientes, y someterlas a la apro-
bación del Gobierno Nacional por conducto de las Juntas 
Admin is t radoras Seccionales de Deportes. 

10. Las demás que les f i j e el Gobierno Nacional , el Ins -
t i t u t o Colombiano de la Juventud y el Deporte y las Juntas 
Admin is t radoras Seccionales de Deportes. 

Ar t ícu lo 21. La Secretaría de los Consejos Direct ivos de las 
Juntas Munic ipales y Zonales Dist r i ta les de Deportes, esta-
r á n a cargo del Secretario Ejecut ivo de las mismas. 

Ar t ícu lo 22. Son funciones de los Consejos Direct ivos de 
las Juntas Munic ipales de Deportes y de las Juntas Zonales 
Distr i ta les de Deportes las siguientes: 

a» Adoptar el estatuto y reglamento de la Junta , y sus 
reformas, y someterlos a la aprobación del Consejo D i rec t ivo 
de las Juntas Adminis t radoras Seccionales de Deportes. 

b> Determinar , a. In ic ia t iva del Secretario Ejecut ivo, la 
p lan ta de personal, señalar las funciones y asignaciones co-
rrespondientes, y someterlas a la aprobación del Consejo D i -
rect ivo de las Juntas Admin is t radoras Seccionales de De-
portes respectivas. 

c> 'Adoptar las polít icas, planes y programas nacionales, de 
fpmento y desarrollo de Ja educación física, el deporte y la 
recreación deport iva y fo rmu la r las regionales de acuerdo 
con las. polít icas nacionales que para el efecto disponga el 
i n s t i t u t o Colombiano de la Juventud y el Deporte y de las 
polít icas regionales que diseñe la respectiva Jun ta Seccional. 

tí> Preparar y aprobar los presupuestos anuales de las 
J jmtas y sus' modif icaciones y someterlas a la consideración 
del Consejo Di rect ivo de las Juntas Admin is t radoras Sec-
cionales de Deportes y aprobar los Acuerdos de obligaciones 
y los mensuales de gastos conforme a las normas legales. 

e i Las demás que les. señale el Gobierno Nacional, el I ns -
t i t u to Colombiano de !a Juventud y el Deporte, las Juntas 
Admin is t radoras y sus propios estatutos. 

Ar t í cu lo 23. Los Secretarios Ejecut ivos de las Juntas IflUr 
rúpipales de Deportes y de las Juntas Zonales Distr i ta les, de 
Deportes, son funcionar ios de éstas, de su l ibre nombramien-
to y remoción, y ejercerán en su jur isd icc ión las. siguientes 
funciones: 

a) Asist i r , con derecho a voz, a las sesiones de l a Jun ta ; 
b) Diseñar la p lan ta de personal de la ent idad, señalar los 

cargos y sus. funciones y proponer las asignaciones corres-
pondientes, y someter el proyecto a la aprobación de la 
Jun ta ; 

c> Boner en ejecución las polít icas, planes y programas de 
carác'er nacional y regicnj- l ; 

d> Presentar a la Junta los Proyectos anuales de presu-
puesto para su aprobación; 

e) D ic ta r los actos, real izar las operaciones y celebrar los 
cqntratas. necesarios para el cumpl imiento de las funciones 
de la Junta, de conformidad con las disposiciones legales y 
estatutarias.; 

f > Nombrar y remover, conforme a las disposiciones legales 
y estatutar ias, los funcionar ios de la Jun ta ; 

g) Ejercer el cont ro l y supervisión, en todo orden, de los 
organismos del deporte asociado, de la, recreación, deport iva 
y demás organizaci ines reconocidas por el I ns t i t u t o Cotom-* 
¿ iano de la Juven tud y el Deporte; 

l i ) l ias demás que Ies señale el I ns t i t u t o Colombiano de la 
Juventud y el Deporte, las Juntas Admin is t radoras Seccio-
nales. de Deportes, las estatutos y las que refir iéndose a la 
marcha de las Juntas Munic ipales no estén expresamente 
atr ibuidas a. otras autoridades 

� Ar t ícu lo 24. Las determinaciones de los Consejos D i rec t i -
vos de las. Jun tas Municipales de Deportes y de. las. Juntas 
Zonales. Dis t r i ta les de Deportes, se denominarán "Acuerdos", 
y las decisiones de los Secretarios Ejecut ivos se adoptarán 
mediante resolución escrita. 

Ar t ícu lo 25, E l pa t r imon io de las Juntas Admin is t radoras 
Seccionales de Deportes estará const i tu ida pqr : 

1. Los abortes y auxi l ios del presupuesto., nacionf i l , los 5>e-
partanientOS, Qis t r i tp Especial de Bogotá, Intendencias, Co-
misarías y Munic ip ios, con destino a ellas. 

2. Los ingreses provenientes, de los gravámenes de las 
Leyes 49 de 1067; 47 de l í)($; 30 de 1971 y las 'demás qne se 
le asignan. 

3:. ¿os ingresos que adquieran por la prestación de ser-
Vicio*. 

4. Los aportes y donaciones <111? reciba de personas púb l i -
cas o privadas, nacicálales o extranjeras. 

5. Lo? qpe POí cualquier- o t ro concepto adquieran oonjp 
per,serias jurídicas. 

Parágrafo le E l recaudo de las impuestos a espectáculos 
públicos de que t ra ta la Ley 47 de 1.968, se-hará por los re-
caudadores o tesoreros departamentales, intendenciales, co-
misariales y del D is t r i to Especial de Bogotá y se- l levará a 
un fondo especial a órdenes de las respectivas Juntas Ad -
min is t radoras Seccionales de Deportes. 

Parágrafo 2" Todos ios aportes, part ic ipaciones y pagos de 
qi(e t ra ta este ar t iculo, se entregarán directamente por la 
ent idad apovtynie, l iqu idadora o cont ra tante a la, tesore-
r ía de la respectiva Junta. 

Faiágraíc 3 ' E l Gobierno Nacional dotará a la Juntas. 
Admin is t radoras Seccionales de Deportes y a las Juntas M u -
nicipales de Deportes de mecanismos para contro lar los 

Ar t ícu lo 26. A pa r t i r de l a vigencia de la presente Ley, 
señálase en cinco pesos ($ 5.00) el g ravamen a los licores ex-
t ran jeros de que t ra ta el ar t ícu lo 2o de la Ley 47 de 1968. 

Ar t ícu lo 27. E l cont ro l f iscal de las entidades que se cons-
t i t uyen por la presente Ley, será ejercido por la Cont ra lor ía 
General de la República. 

Ar t ícu lo 28. E l I ns t i t u to Colombiano de la Juventud y el 
Deporte es el máx imo organismo estatal rector del deporte 
af ic ionado y profesional en Colombia y como t a l f i j a r á las 
polít icas sobre educación física, deportes, recreación depor-
t iva y espectáculos deportivos a n ive l nacional y ejercerá 
el cont ro l de tu te la sobre todos los entes consti tuidos para 
tales f ines. 

Ar t ícu lo 29. El rég imen de contratación, admin is t rac ión de 
personal y los demás' actos admin is t ra t ivos será el mismo 
que rige los establecimientos públicos del orden nacional. 

Ar t í cu lo 30. L a presente Ley rige a pa r t i r de la fecha de 
su sanción y deroga las disposiciones que le sean contrar ias. 

Dada en Bogotá, D. E„ a los . . . días del mes de . . . de 
m i l novecientos ochenta y tres (1983). 

E l Presidente del honorable Senado de la Repúbl ica, 
C A R L O S H O L G U I N S A R D I 

E l Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR G A V I R I A T R U J I L L O 

E l Secretario Genera l del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Cr isp ín V i l lazón de Armas. 

E l Secretar io Genera l de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Ju l io Enr ique Olaya Rincón. 

Repúbl ica de Colombia. — Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 22 de diciembre de 1983. 

UKLISA U lO IIETANCUK 

E l M in i s t ro de Hacienda y Crédi to Públ ico, 
Edgar Gut iérrez Castra. 

E l M in i s t ro de Educación Nacional , 
Rodr igo Escobar Navia. 

LEY 5 0 DE 1 9 8 3 

( i l i t M i i u h i i i ü ü ) 

PS>r la cual se reviste a l JJresidente de la Repúbl ica de Eaculr 
tajjes Ex t raord inar ias para el ordenamiento del Departe, la 

Educación Física y ia Recreación. 

E l Congreso de Colombia 

Ar t ícu lo pr imero. Revístese al Presidente de la Repúbl ica 
de, precisas facultades extraordinar ias, por el té rm ino de u n 
año a pa r t i r de la promulgación de la presente Ley, para 
ejercer la siguientes atr ibuciones: -

a) Expedir disposiciones de carácter general para la or ien-
tación, reglamentación, supervisión y estímulo del deporte, 
la educación física y la recreación en todo el te r r i to r io na-
cional y en sus relaciones-internacionales. 

ti) D ic ta r los estatutos del deporte af ic ionado y profesio-
nal, i nd iv idua l o de con jun to a. f i n de promover la creación 
de clubes, l igas y federaciones y determinar su f o r m a de 
const i tuc ión y organización. 

c) F i j a r las condiciones que deben cumpl i r los diferentes 
organismos deportivos, para que el, Gobierno autorice la so-
l i c i tud de sedes y la organización de eventos, nacionales e 
internacionales. 

d? Establecer estímulos t r ibu tar ios a la empresa pr ivada 
para que se vincule al desarrollo del deporte asociado. 

e) Establecer las normas para que el I ns t i t u to Colomhiano 
de Juventud y el Deporte coordine con el Min is te r io de 
Educación Nacional , la Admin is t rac ión de la Educación 
Física, 

f.) De te rminar la v inculac ión mediante contratos de t r a -
bajo de los asesores o técnicos deportivos que requiera el 
I ns t i t u to Colombiano de la Juventud y el Deporte y sus Jun -
tas Admin is t radoras para el cumpl im ien to de sus propios 
fines. 

g) Reglamentar la preparación y par t ic ipac ión de delega-
ciones deport ivas dentro y fuera, del país para garant izar la. 
d iscipl ina y el decoro en sus presentaciones. 

h> Establecer programas, de estímulo a l deporte de a l to 
rendimiento. 

Ar t ícu lo segundo. Las Comisionas Pr imeras del Senado y. 
Cámara de Representantes designarán una Comisión de 2 
Senadores y 2 Representantes para que en asocio del ¡señor 
Director de Ccldeportes, asesore al Gobierno en, el estudio 
del proyecto de ley mater ia de estas facultades. 

Ar t ícu lo tercero. E l Gobierno Nacional queda facul tado 
para supr imi r , fusionar y crear dependencias y autor izado 
para abr i r los créditos y efectuar les traslados presupués-
tales necesarios para el cumpl im ien to de la presente Ley, 
s in afectar las part idas destinadas a inversión. 

Ar t ícu lo cuarto. Esta Ley regirá desde la fecha, de su. pro? 
mulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . Cías del mes de . . . de 
m i l novecientos ochenta y tres (1983). 

E l Presidente de! honorable Senado de la Repúbl ica, 
CARLOS H O L G U I N S A R D I 

B1 Presidente de la. honorable Cámara de Representantes, 
GSSAB G A V I R I A T R U J I L L O 

; ; i , i: ¡ � ¡ . � . - '.) . i 

E l Secretario General del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Cr ispín Vi l lazón de Armas. 

E l Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Jul io Enr ique Olaya Rincón. 

Repúbl ica de Colombia. — Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 22 de diciembre de 1983. 

B E L I S A U I O BKTANCUR 

El M in i s t ro de Relaciones Exteriores, 
Rodr igo Lloreda Caiced®. 

E l M in i s t ro de Hacienda y Crédi to Públ ico, 
Edgar Gut iérrez Castro. 

E l M in i s t ro de Educación Nacional, 
Rodrigo Escobar Navia. 

LEY 5 1 DE 1 9 8 3 

( [ l ic ic. I I lh l ' f ! '¿'¿) 

por la cual se traslada el descanso remunerado de algunos 
días festivos. 

E l Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Ar t í cu lo 1? Todos los trabajadores, tan to del sector público 
como del sector pr ivado, t ienen derecho al descanso remu-
nerado en los siguientes días de fiesta de carácter c iv i l o 
religioso: pr imero de eneró, seis de enero, diecinueve de 
marzo, pr imero de mayo, veint inueve de junio, veinte de 
ju l io , siete de agosto, quince, de agosto, doce de octubre, 
pr imero de noviembre, once de noviembre, ocho de dic iem-
bre y veint ic inco de diciembre; además de los días jueves y, 
viernes santos, Ascensión de Señor, Corpus Cr ist i y Sagrado 
Corazón de Jesús. 

2? Pero el descanso remunerado del seis de enero, dieci-
nueve de marzo,, veint inueve de jun io , quince de agosto, doce 
de octubre, pr imero de noviembre, once de noviembre, As-
censión del Señor, Corpus Cr is t i y Sagrado Corazón de Jesús-
cuando no caigan en día lunes se trasladarán al lunes si-
guiente a. dicho día. 

Cuando las mencionadas festividades caigan en domingo, 
el descanso remunerado, igualmente se t rasladará al lunes» 

3" Las prestaciones y derechos que para el t raba jador o r i -
gina el t rabajo en los días festivos, se reconocerán en rela-
ción al día de descanso remunerado establecido en el inc.iso 
anter ior. 

Ar t ícu lo 2? La remuneración correspondiente al descanso 
en los días festivos se l iqu idará como para el descanso do-
minic ia l , pero sin que haya lugar a descuento alguno por 
fa l ta al t rabajo. 

Ar t ícu lo 3? La presente Ley modi f ica el art ículo 177 del 
Código Sustant ivo del Trabajo, la Ley 37 de 1905, la Ley 57 
de 1926, l a Ley 35 de 1939 y la Ley 6^ de 1945, 

Ar t ícu lo 4? La presente Ley r ige desde la fecha de sj.1 
sanción. 

I j ada en Bogotá, D. E., a los seis días del mes de diciembre, 
de m i l novecientos ochenta y tres. 

E l Presidente del Senado de la República, 
CARLOS H O L G U I N S A R D I 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 
CESAR G A V I R I A TRUJIL,LO 

E l Secretario General del Senado de la República, 
Cr ispín V i l lazón de Aricas, 

E l Secretario General de la Cámara de Representantes, 
Jul io. Enr ique Olaya Rincón-

Repúbl ica de Colombia, — Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 22 de diciembre de 1583. 

Ü K L I S A U I O H E T A N C U R 

El M in is t ro de Traba jo y Seguridad Social, 
Gu i l le rmo Alber to González M. 

! E Y 5 £ B E 19f l3 

( d i c i i f i i i h r i ! ü f í ) ' 

por la cual se reviste a l Presidente de la Repúbl ica de Fa-
cultades Ext raord inar ias para modi f icar las escalas de re-
muneración y el régimen de comisiones, viát icos y gastos de 
representación de los empleados del sector público, y se d ic tan 

otras disposiciones. 

E l Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Ar t ícn lo pr imero. De conformidad con el o rd ina l 12 del 
ar t ieulo 76 de la Const i tuc ión Nacional , revístese al Presi-
dente de la Repúbl ica de facultades ext raord inar ias por eJ 


